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ANUNCIO 

En relación con la Convocatoria Pública para la constitución de una lista de reserva de 
AYUDANTE DE CONGRESOS para contrataciones temporales en AUDITORIO DE 
TENERIFE, una vez efectuada la calificación del ejercicio práctico de la primera prueba 
de la fase de oposición conforme a la BASE OCTAVA de las que rigen la Convocatoria, 
la Comisión de Selección ha acordado otorgar las siguientes calificaciones, 
considerándose aptos/as aquellos/as aspirantes que hayan obtenido al menos 1,5 
puntos en la calificación. 

SUPUESTO PRÁCTICO 
 

DNI/NIE APELLIDOS NOMBRE CALIFICACIÓN 

78****59X ACOSTA MORA ALICIA 2,0800 

43****89S CALDERALO LUIS MARÍA DANIELA 2,2800 

42****84T JORGE SANTANA ELISABET 1,5300 

78****03L SUÁREZ PADRÓN DENISE 2,8200 

42****09Q VEGA GARCÍA SARA 2,6000 

 
En aplicación de lo dispuesto en la citada BASE OCTAVA de las que rigen la 
Convocatoria, se establece un plazo de CINCO (5) DÍAS HÁBILES, a contar desde el 
día siguiente a la publicación del presente anuncio, para que, en su caso, los/las 
aspirantes soliciten a través del correo electrónico 
convocatorias@auditoriodetenerife.com, la revisión de sus ejercicios. 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 

VºBº PRESIDENTA DEL TRIBUNAL 

 

Dª. Ana María Hernández García 

SECRETARIA DEL TRIBUNAL  

 

 Dª. Ángeles Sáez González 
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